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585DECRETO EXENTO NRO. 

ERCILLA, 
• I 

c. 

V 1ST O S L O S A N T E C E D E N T E S: 

VISTOS y TENIENDO PRESENTE 

1) Programa que apoya el mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de las familias 
de escasos recursos de la Comuna y Decreto Supremo W 255 que reglamenta Programa de 
Protección del Patrimonio Familiar y Decreto Supremo N" 144 que modifica Decreto Supremo W 
255 (V. Y U.) de 2006, que reglamenta el Programa de Protección del Patrimonio Familiar. Decreto 
Supremo N° 49, que reglamenta Fondo Solidario de Elección de Vivienda. 
2) Resolución Exenta ND 533 (V. Y U.) de 1997 que fija procedimiento para prestación de 
servicios de Asistencia Técnica a programas que indica. 
3) Resolución Exenta N° 1600/2008 de Contraloría General de la República, sobre exención 
de Toma de Razón. 
4) Decreto Exento N° 649, de fecha 05 de Julio de 2011 que aprueba Convenio Marco Único 
Regional para Programas Habitacionales, suscrito entre la Secretaría Ministerial de Vivienda y 
Urbanismo, Región de la Araucanía y la Municipalidad de Ercilla, de fecha 06 de Junio de 2011. 
5) Decreto Exento N° 797, de fecha 19 de Noviembre de 2010, que aprueba Modificación de 
Trabajo Unidad de Vivienda. 
6) El texto refundido de la Ley N° 18.695, "Orgánica Constitucional de Municipalidades". 
7) Convenio y Prestación de servicios de Asistencia Técnica, Legal y Administrativa y de 
operación del Programa a postulación colectiva suscrito entre Comité Habitacional Las Araucarias 
y, la Municipalidad de Ercilla, de fecha 18 de octubre de 2013, por servicio específico de: 
"Mejoramiento de 32 viviendas, y que contempla los siguientes Tipos de Obras: 23 ampliaciones de 
12.20 m2; 07 ampliaciones de 11.20 m2; 01 ampliaciones de 18.07 m2. 

CONSIDERANDO 
La necesidad de ejecutar y/o construir el Proyecto de 32 Ampliaciones de la Vivienda del 

Comité Habitacional Las Araucarias de la Comuna de Ercilla. 

DECRETO 
1) 	 Apruébese Convenio de P stación de Serví ios de Asistencia 

Administrativa y de Opera ó del Programa P tección al Patrimo l!l-..¡:;,afRl.lla 

Postulación Colectiva, en e "Comité Habitacio al Las Arauc . 
Municipalidad de Ercilla", e f a 18 de octubre d 2013. 
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